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DIARIO DE 

Del sábado 3 de 

BARCELONA, 

diciembre de 1814. 

San Francisco Xavier. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de San Severo : se 

expone el Santísimo á las seis y media de la mañana , y se re­
serva á las qaafro y media de la tarde. 

Días heras. 

1 1 1 nocbe. 
3 7 mañana. 

id. 2 tarde. 

i'eunó. 

7g r . 8 
6 8 
8 9 

Barómetro. 

27 p. iol . 2 
27 10 8 
27 11 

Higr. 

72 
70 
64 

Vientos y Aimós-tera. 

S. 0 . F . sereno. 
0 . S. 0 . nubéculas. 
O. N . 0 . P- id<?rn. 

AUSTRIA. 
Viena 1 de Noviembre. 

Ent r e los grandes políticos que se hallan aqui , el que goza de mas crédi­
to es el barojí do S t e i n , cuyo talento y actividad tienen la mayor influen-
t ia en los negocios. E l emperador Alexandro dicen que le distingue p a r -
tici.!..rmente. 

Según se dice, las diferencias que había en t r e el príncipe Tal leyraud Pe -
rigord y el lord Castlcreagh están enteramente arregladas ; con lo qual p o ­
drá este ocuparse enteramente e n las. negociaciones que existen entre él y el 
pr incipe Metternich, que según se cree son de suma importancia. 

Se dice que el e lector de Hesse había solicitado el título de Rey ; pero 
que como tan solamente era elector desde el t ratado de Lunevil le se le ha 
concedido solo el título de gran duque. 

E n t r e los planes que circulan en el público sobre la nueva forma de g o ­
bierno de A l e m a n i a , corre muy v a l i d o , como, si estuviera va a r reg lado en 
el congreso , que la Alemania se dividirá en seis circulóse? divis iones , que 
gozarán de un gobierno representa t ivo: que en cada círculo habrá estados 
generales , compuestos de dos cámaras, la una de la nobleza y la otra del es­
tado llano ; que los príncipes, condes y baroues tendrán voto personal ¡ que 
las demás familias nobles tendrá cada una un diputado: que el clero y las u n i ­
versidades tendían también los suyos : que en cada división ó.círculo e.xercerá 
el mando supremo un príncipe :que la federación asegurará sus derechos res" 
pecti vos y los de los estados generales ; y que la dieta de la federación tendrá 
sus sesiones en NVrercberg. 

Se asegura que la marcha de S. M. el emperador Alexandro para Munich 
está señalada pura de 15 del corriente. 

El Rey de Dinamarca acompañará , según parece está ya convenido, a l 
rey de Prusia de Viena á Berl ín , en donde se detendrá algún tiempo, pues 
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su coronación no se verificar.' hv:«r-ls primavera próxima. Entre tanto este 
-'.'b-nrij tiepe con-el e::.pe'~d >r de Rusia y el rey de.Tírnsia frecuente?" 
qeítfeVeaei-.- • OHVP O1 jeto , ?eg&n se cree, <?3 el a^usA de fena'táihBaa parti­
cular entre los tres :-oberanos¿ 

El ministro de Ni is l£?raBg£ros dinamarqués Mr. de Bosenkranz 
tendrá la dignidad de conde: ya hn recibido también del Rey de P'u-ia la or­
den '6i \¡ M t •••••'; i " de Din :ir\rc i ! . d -I , \ / ; : . Í ! Vtr.ra. Este So­
be-ano por su parte ha distribuido muchas con ieeoraciones del orden del 
Elefante á algunos de ios plenipotencia i se hallan enViena, entre ios 
quales se cuentan á los principes'de Mette'rnich y de Hnrdemberg. Este So­
berano ,qtiees el queci . . . i . i sita Ipg ¡establecimiento! público? 
de eírn capital . •: también el i¡ "•:• ••. . ;ue por.su libertad. 

TíJdos fóá príncipes extréngéros qde tienen regimientos a.siriacos lleva» 
la cruz de mstal distribuida.por. el em-rcí ador dtf Austria á sus soldador. 

El número de extranger.-r.qtie. se habían juntad" ajui se asegura ascen­
dían ú 8o'-': pee •••: diT-.l.iuyer.do diariamente. fists concurso prodigioso 
le ocasionaba fen gran paité la-concurreneia de-Ios habigantes de los pue­
blos innjédíajP' i pí -.'.iodos qiieííiil Ve?a lo menos una vez á los Monarcas 
asistir -A úaa luhcíoii. y ser testigos de uaa-reurdon de Soberanos, que tal 
V: .• será única ei la'ÍHstenjs ; p.ero s--.tisK.-cha. la curiosidad tie muchos . 'como 
Ja nemaneneja en Ja capital £9 incóiaodn y co?;o¡¡.-i , •? han vuelto a.sus ea-
,r,r : y-asi se «iH-ueuirw-eit el-dia habitacione*^>t«,«-h-«é*pede9? y -»mt casa*-
eat« as que a!q, . » 

Se espera de día ea día al cooáe de Mor.tgelas - primer ministro del rey 
li Baviera. 

i. i ¡¡.-icen 8a la corte anuncia que el 6 del corriente habría en las sa-la-. 
dai 'Meadero u.na función tsn brillante como la del 9 de Octubre* 

• 

G R A N - B B , E T A 1 \ A 

LÓÍUV-HÍ 7 ue. Noviembre, 

Lascarías ucLL'.érpojfc.dpJ.i,0 del. otwciwte anuncian qoe.Ia.pte.-,.! 
de los siete ¿SHawa cargados de algodón, y do;'iiaa.co;ta partida de ta ­
baco d* Afliiibi ¡sland, lia producido una sensación extraordi; aria; pues 
su eargaureirto estaba estimado en l i o O libras esterlinas. El proerso que 
se ba formad') sobre e.-¡u. se sigue en el tribunal del almirantazgo . por 
up híi.bej: querido el cons'eji sentenciarlo'. Sé dice que el comercio do los 
E.Ela.i...-- l-.::i.!.os por estu.s. rrjríÜn.- ¡¡a gao^do murliu.á pesar de! bloqueo, 
_> ijue,los,.am.íí¡¿a.n.üa.l¡y;;¡.ic'-i;Hdo á l"-. á^Hf/S un >wUtea del ibras ester­
linas po.r W gfc'aerps.-que habían viul.i.tíú u -M,.,<!<> las lujes del bloqueo. 
Alinden que de R u i i í , por la \, ¡a d.e Aj^.b.: h],n,¿ , :,<• han remitid" í 
la Anime? varios aiticjxlo.s ¡ieccsurb/ú para equipas-buques en pago de 
los generos-que. habían recibidov 

Las tropas ¡('¿rje-i.as.se-i.nn r<.-tirf-.dn- de la isja de la Madera, confor­
me al tratado de Pui tttgal, y se ba entregado la isla al gobernador por­
tugués. 

E3 lord canciller . los condes Rathurst y Liverpool se presentaron el 
día i.° del our.ie.a'.- i iu¡¡ tres de K t a r d e ea la cámara de los pares , y 
de^ui-s fje b .ab$P veüiú<*.de, ca-etupiúa se stataion eouw comiíaiios de 
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S. Mtaftf éP'baieon en frente ifsl fono . Elfarfl ^ • " ' ' ! ' - , ' . ' í « 'órgano Se 
ia comisión, se dirigid á la asamblea , y habí:') en eéM= terminas: 

M i . W s y Señores. 
re En \irtud 'i'- 6 :• «Ilion ^'llad- e * el gí'an bséffci rr-t» n«vrra'sf!R( 

dad;¡ á nosotros y i otros lor.-svyipu>- fcteba [e írseos, tenemos encar-
ge te $> A. R. el Príd•• -¡ • B ••-• i'e . BU tttafifee y representación da S. 
' ; . . de prorogar el parJ»fl3S (5 iía íl m¡r ie ; 8 del presentí; mes de 
\'-i•¡.-.Mibrí. eíl en va ê jSdW H) S ftói •••¡Mi ' la re reminh . Bl parhtmen-
fo está, pues, prorogado h-i.-ta dicho ¡lia." 

]>si>':cs de esto los 9ii | oií >S A la : ;nwra de fes <So6tfS&H& íé **61-
fieron ?' ;n sala, y el omeiber .• h)s ífos ee ti ! te Cetíra'f | «is CáSas 

El (i t: > 4 d*i o r i .Piit; r- -.bv... t en .i:: tg ^ . ' io ln deci-üvirfcjn ' )" fs 
anión tte !.i N-rueos e: .-. la S., ci.i. Eéte á •:••'••/mentó importante re 
determinó en ía diefa de Noruega el j a Ée ©CMbfe por ¡a inmensa ma­
yoría de 7-t votos c irtia 5. Al o:a í iga«*le ios conn-ario- del r>-y de 
Sueeia presen t-'iron á la d 1 - í .1 la ©SUíes» 1 de lo satisf'ec-'ro .¡<;e es;aba 
Sil Soberano | ' i r el i'ü-: 1 '.mirado -de su Jebo. :--.--i.̂ n. 

La espedí i 'Ü • 1.' e salid el !\lsyo 1 •' t i' 1 • 1 fte "atavia a ' h ; ordenes Vlfl 
general Ni.;!;;: igttli•, uie.-a <p.ie ll'-.'aba SOÍ •afejátos ii) fe rentes; sao con­
quistar la i•• ía de Getefc/éS . <JU,- estaba 6pS ta por ios holandeses, adon­
de iutifo&ui <: i¡i.-:i-i:i:ío varios l'1 aortas-v tls&SBtí&a , y c¡ otro -acabar con tos 
piratas qne tn/astSín, a.iuelíos mares, y oausi-ba-n «uchos pe.-juiebjs al 
comercio. 

Ü,:\ tí de Setisiubre se-pnhlioí en Bfaita un* orden del general Mii t-
4and, por la qi¡al. eu virtud de hacer muchos u'ius qaé n» se padece nhi-
enna epidemia- en aniel! 1 i>la ni-en Ja de iy >.<•>. -- • !-•• Í-MÍM h .11 libreífí)-
das las comunice.-ipnBi 8t i '©I general .-.«¡itii. eoiiian Jante deGibri l lar . 
ú quien bu ido a reemplazar el general íJem. ha adoptado ia misma p"u 
\ideacia. 

J'^jeriben de Ai^-li:.:Sga iffaé el goltártaft ruso fea mü.ndndo pvljü.ur 
c! ul; ise de j í de L); teaibea de p#i-0. g. •• ,;!.,?<• i.P/aib.1 I.a imiiurl'acwí' 
de toílas las 1neroaiic:as ; . \ ; : . : ; ¡ ; . raí Bis íHfefáiei#á . e.11 • libias. algoSbR 
r sed i. 

S: baa pecibido ffapfeles áe Holanda v de Hamlíiírgo,'rfaé eonfinm. 
i;i patioía de (¡ue Ls rjoWBcías alia.l.e; b , a erigido el UÜAitiVev e// n\ 
no i¡ide¡je¡idieiite.=:'r;.i;:,:i. Q ii.i si'¡" reí .-ii"'ida la Uiiiím de los P;;:^ I 
gsxos en e.-.tado libre e ,'a.j«-peiidieiü.e e,n el tffiuíd de r. vno de !1:¡IM,\-:. 

BJI convo)' que Bfttití • •!' . :. p8í lá i / / r ) ji. rS la Anivi •• ..: 
dioii.d ¡lego GO buen estado á ia ifl.-, d,' la D£ÉáeM • i 5 té Sea rübté 
Tero las ¡ÓZ \eias <jue .. :• ia di Gorc}< papa ía Aiiif.'iiea septerftrí 
•ee dispersaron ¿ -CÍIU-J de uateaíjWPal ! i . ' ; , ! • ' ftia tros .omjnes corrie. 
ron á merced de los vientos, Otros iueroii á r re , -s cayeron Él! 
manos de ios 6Raetio*aos ¡ Je suerte que de este cvir. ov tan solo jd bn-
anes se bailaban reunidos el nj de Diciembre befe , la • alta dei Ahi&* 
Ufe y del Mmftea»tU. Uu.«*xei de ¿4 mariua iiMÜtar americaüa se int-rio 
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9*4 
í e íjocJhe en medio del convoy, y quedo" prisíone'fo. En la rata encontrrf 
el convoy i los 54 grados de latitud una isla inmensa de hielo. 

£1 Tyne debe salir quanto antes de Plymouth para el Cabo de Bue­
na-Esperanza y las indias orientales. Lleva pliegos de mucha importan­
cia para el gobierno de Calcuta y para las otra* presidencias. 

ESPAÑA. 
Madrid 25 ut Noviembre. 

ARTICULO DE OFICIO. 

El Rey nuenro Señor se lia servido expedir el decreto siguiente : 
A f i g d o mi espíritu con l i consideración sola de los males q u r 

han « l indo y sufren mis amados vasallos por una guerra cruel y de­
soladora , principiada y sostenida por la soberbia y perfidia de un 
.hombre , monsirao de la naturaleza , uno de lo» principales objetos 
de mis continuos euydados y desvelos lia sido y es su pronto alivio, 
su remedio eficaz y permanente. La destrucción ó extremada pobreza 
de las casas de Misericordi * son en verdad uno de los mayores perjui­
cios , una de las mas dolotosas dcs^racijs que ha ocasionado la guerra: 
ellas son el asilu y abrigo de los pobres mas necesitados y menestero­
sos j de los Niños Expósitos, acreedores por su abandono á SLT prefe­
ridos eu los oficios de humanidad y caridad cristiana : reflexiones que 
me han determinado á llevar á efecto las providencias que mi Augus­
to Abuelo tomó relativas a este asumo. S. M . movido de su singular 
piedad y vigilante cuydado de los huérfanos y pupilos , como asimis­
mo de todos los pobres desús Rcyr.os , resolvió erigir en cada una de 
las Diócesis de sus Dominios una casa ó casas de reclusión con el 
nombre de Misericordia , en las quales se mantuviesen los verdaderos 
pobres , y se cuydase de su bien «spiritual é igualmente se proveyese 
5e la competente dotación á Jas que estuviesen ya establecidas; y 
quando en ellas no se pudiesen recoger algunos pobres por su condi­
ción y calidad , se estableciesen algunos medios para su socorro ; y 
convencido de que las rentas de su Real Erario no eran suficientes pa­
r a tan considerables dispendios , hizo presente .1 la Silla Apostólica 
que deseaba en gran manera ser auxiliado para el expresado fin con al­
gún subsidio de las rentas eclesiásticas. El supremo Pontífice,queriendo 
condescender favorablemente á los deseos de S. M. , motu proprio , de 
su ciencia cierta , madura deliberación , y con la plenitud de la po­
testad Apostólica , concedió y dio facultad al enunciado Rey Católi­
co mi Augusio Abuelo , para que tomando parecer de los ordinarios, 
ó de algún varón grave acreditado , y constituido en d ignidad , pu­
diese percibir en cada año alguna parte de los frutos de todos los be­
neficios eclesiásticos , de quaiquiera denominación que fuesen ¿cuya 
presentación tocase á S. M. en algún caso ó tiempo en virtud del Con­
cordato Apostólico , sin otra excepción que el de los Obispados y C u ­
ra tos ; con el bien entendido de que nunca la pane exigida fuese ea 
perjuicio de Ja debida c o n g r u a , la qual constituyo perpetuamente 
fu las dos terceras panes de los frutos , duicraunaudo que eu ios bo-
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Ni 
lieficioJ que piden residencia nunca baxase de la cantidad Je 600 du­
cados; y en los s imples , ó que no la pidiesen , de 300 : todo lo que asi 
lo ordenó y mando con la autoridad Apostólica. 

En uso de estas facultades, concedidas por el sumo Pontífice, gravó 
S. M. las Prebendas y demás piezas eclesiásticas que posteriormente s'e 
han presentado con la tercera , quarta, sexta ó menor par te , según su 
soberana justificación y prudencia le dictaba, atendidas las circunstan­
cias de los agraciados , y con presencia del dictamen d parecer preveni­
do que tomaba al efecto: con sus productos , conocidos con si nombre 
de Fondo pió, cuyajrecaudacion, administración y distribución se puso 
á cargo del Colector general de Espolios D. Pedro Joaquín de Murcia, 
se estableció' alguna otra casa , y se dotaron varias basta el año de 
1792 , en que por nuevas causas ocurrentes se vario' el sistema , come­

tióse el cobro y administración del Fondo á una Junta en cada Iglesia, 
compuesta del Prelado Diocesano y dos individuos nombrados por sus 
respectivos Cabildos, con el encargo de que informase y propusiere á 
S. M. por la primera Secretaría de Estado todos los objetos de pública 
necesidad y utilidad ea que estimase deberse invertir los menciunados 
caudales. 

Mas acreditado por una triste experiencia el que este nuevo sistema 
no ha tenido todos aquellos buenos efectos que se esperaban, y sien­
do cierto el que administrado el Fondo pió baxo la dirección y gobier­
no de una mano sola , a elección y satisfacción mia , se puede dar á sus 
ingresos una aplicación mas conducente y propia á realizar en lo posi­
ble los laudables objetos que mi Augusto Abuelo se propuso en las p re ­
ces de dicha gracia pontificia, y S. S. en el Breve de su concesión; 
atendiendo á la literatura , integridad, zelo y prudencia que concurren. 
en D. Tomas Aparicio Santin , Arcediano de Madrid , dignidad , de la 
Saata Iglesia Primada de Toledo, Colector general de Espolios y Va­
cantes eclesiásticas, y Superintendente de varias casas de Misericordia 
del Reyno, he tenido, á bien nombrarle, como en efecto le nombro, 
para la execucion del Breve , percepción y efectiva aplicación de este 
F o n d o , con todas las facultades necesarias y oportunas, que quiero 
e.\erza privativamente , con inhibición de todos uiis Consejos, Tr ibu­
nales y Jueces , y con las mismas prerogativas co» que usa 'de las de 
Colector general de espolios y vacantes, reservándome las que me cor­
responden por el Breve , por los derecbos de mi universal Patronato 
y los de mi soberana protección d« la Iglesia y del Estado. 

L.i puóreza y ini»cna , Oanu cuyos u su re s jjimcn cu estos desgra­
dos tiempos ¡numerables personas y familias coa la dcstruccio.i 6 
atrasos de los establecimientos piadosos, exigen ciertamente esfuerzo* 
CXiríiord¡«arios en los pudientes ; para aliviar cu lo posible á todos ' 
tsios mis ainados vasallos menesterosos y afligidos : verdad que pudie ­
ra obligarme al uso de la gracia concedida auc Silla la Apostólica efl 
lona i-u extensión ; p^ro el amor al cstaüu eeleS.ásii:o, 1.. parto decidi­
da que ene t u louiado cu la detenía de la justa causa , a cusca do tuda 
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.¿¿i, .-., ,-i.. c.i.-ri^oio'. v li decadencia -y •íhailfiháaaiafeBqMgfaMi qi<-» 
, . . . ' : . - . - n o O K y -• ^ • • > 

»:i iro «I -V. i). Cír ' ,o, 1 V , [•, I " •c iv io de 
(g ,. ,. •• ¡fe 170-2, mfábe*«adq I; pá .,.:•: . ¡a 
ir-,; C'.r.i exacción . aéafcaisüBoáqja piéfei fc»a K£4ÍI I ¡a 
• , , i : ; , v cdiDítü .Llíx;irj..:.!i) ' . .u - .^ j r .- • . - ' • , p.uv 

i ftfe&t» .r . (8 >•;•!.' MígflÜas . tj bso&ia <iii'_v>esciiM 
rt&íirfSíÍG'í-'j - •• I -1 • ¡; i - o ^ ici di IU.ÍV, tu., iv. ,- ?.. '•, •. I loíisfc da 
.•,,,••..Í ! :- tas•tflyle-i.íjs es taiSotattáMa gmteral poe ai 

r'l'_. ,. , - , • : . .jiiluceiiic- y opüri-u.ios. Y « w r , < r . \ : - ' i i afct: B MI 
-v !>!'>: queda sup'-i.niiu la Janea cofl.au - - I iVciardo l):o* 

¡ . i.r.i.vi ¡uos'.l-.d Cabildo ¿6 SUS rjs-pe t»»*^ l.'k-sias c);; to­
rios sus- e i-.,'1! i -•'- * I l j i->- IIKÍ á te os:i. . BI • a I ni . .!r.i---m.i.ií la 
átííííftj p'-'M el toado pío beneficiad. i'.- idrrisiu e : . iido , y cclaioaül 
cu-oís i.ii i¡i-.io-ics v-a/iws cor•'-•.-;padíeaaesí --• v w i . i le de u $tsad 
re too He S' M-' — B» toa l r ¡d > ' 5 " - H»vfa«a*»<! M té 4 ss Al du, 
que d; S.1.1 C irlos. 

D. Manuel Lipes Barajas, caballero de la RSJ I y distinguida orden 
espadóla de Carlos EH.de! consejo d é S . M., diputado de k<s n.-ynoi, 
W VeintillWftJ Seflá ciudad de ©rapada ,- que por no admitir del gobier­
no IMwñé é1 empleo de • consejero de tísiwlo , ni ki orden riiMnda d« 
'F,-;paíía Xfúé co:idii--i'do á da calabozo de-la c.ircel p:i!>íica;de>(!sta Oorte4 

%dt¿da á presenciar k pena impuesta á otros reos , echado igno-mi-
i.-L.-düieale por la pu»na d •. TolodB Se Madrid , y dásí rr»do del país 
XícUp-idú-por ¡os enemigos, deseando.dar asa nueva prueba d.- su pa-t 
trÍ3tis-7ío'v'il*il--a,'ih>-;o.i i S. M., lia iisclio el duno'ivo v o l t u r a . . Ab ;o3 
¥s. que^S/M'. w h s áfrrvüdo «dmitir, maudaiiuiu ¡ue cu ad B,cfi waaiure 
Selfedétí 1-is p Ú -i-as . y- se anuncie para tu suiisikeciíniHMi da. grieta. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

MsñdoapC' í la DOCÍÜ S ; cierra ¡a su.cripcion a ¡a RiU q-ie a 
ijerfsíicio d¿ !-t)s-.p«>b.res de b R.ea^ Casa d ; C a n i a l t§ •,\..\> a\ 
•púbii 'o COQ papel de 26 del pasado , ea och) Í.U:T¡CS , a rab^r: 
' 'Primera. . de. . . 7oo{[ y 'doce eabierfos de pfcéía. 

Dos. . de.- . . ;•-;:/ y tres eubi--'f<os 8a p a t ^ . 
Oiuir . , , . de. . .' 6 ; y y :. ub;?rios de plata . 
U i t iuu . . de. . . aooj j y Si:is .-ubi-Ttos'da piara. 

Se subicr tb i ea los parag^s a ip^umbra^os á mtdia prs.-ta en 
plata por cédula. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De fa HUbana . M á l a g a . Cartagena y Tarragona en 104 dias, 

el sapi taa-Salvador "Rotg , cataban ,-twrg&&Mii-í»*n-Afli*ai.. Ab.d« 
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con ranear , CWflTfla . oan y palo campeche á varia?, a De Cádiz 
en 8 i ¡?. el ontrón Jmn Robert , catalán , bombarda fe Virgen 
del Carmen , con garbanzos y pimienta al Sr. Marturiá Beter. r : 
VJ-: Id MU e-r> iáfm , el patinad Buenaventura Durall , loodro Bcci 
H o m o , o&a n1 on al Sr. Bilardaga y Riynaís. — D P Motril en 
7 ,:':•!? , el patrftl Sfckpa* Moreu. cat:;ian , laúd Sin Feliciano, 

¡ riíi- do *u EWJofB. re Da. lar Nove i ¡.-i eu g dias , el capitán 
Andre.- A':?;- , trancas . tugan» E4i?abet , con trigo d los s* ñores 
"W"-r . ír,:-.f:,-r , Ma-i ing y a m^afiísuac De ídem en id. m, el 

capitán Juan Bautista Carabas», francés-, tartana Doriso , con t r i ­
go v h i as si Sr. Bilaro»f»a y. Ra\ :MIS. =a De ídem, en idem , el 
capitán J>¡8nF'r:«;'ciscoJNtEa'GiaD. francés , tartana San Pedro , con 
trigo al Sr. Pont.'. ~ De Cette en 6 dias , el capitán Francisco* 
Turro* , fn.nfi-p« , barco-,el -Joven , con trigo , habas y vitriolo de 
t-. osito. — De l3..Nfeve!la-. en 3 dias , el capitán- Nicolás Ballorr, 
francés , UHfflk ^*n Bernardo , con trigo al ST. Gil Fabra. rrs 
De Ge-ova-,-Nissa., Marsella y Cette en 33 dias , el capitán Ro-
q»; Pftiáo , ¡rijle9, pingue San Fermín , con trigo al Sr. Vilave-
ch'o. ~ . £.'? Afct'iles-éflbizi ea. r a d i a s , elpatrou Lucas T u r , ivi-
¿enco , xabeque San Ra^non , con espartería de trácete, — De 
Cartagena-, .S30 Carlos y-Tairpgona'en 15 d ia s , el capitán Joa-
q-nio Bo-qi»e« , andaluz , místico Sao JiJjn Bautista , con esparto. 
— De- Piimoyt y Málaga en 30 dias , el capitán Enrique Chu-
berc , sueco , galeasa Esperar za , en lastre. 

ídem despachadas. 
Pire Marsella ei pst¡on Pedro Ventura» — Para Mahon ios 

patrones Pedro Portel , Andrés Co&ill y Sebastian Cabrises. za Pa­
ra la Novilla el patrón Pablo Revi-otos, as Para Valencia el ua-
íron Joseph Campos. := Para Alicante el cipitan D. Salvador Pu~ 
jol , todos españoles. 5» Para-la• Ncvelia el capitán sardo Francis­
co Gall.-ga. ~ Para lY¡:sina-ei capiiao ingles Severko Gale*. — 
Para Tarragona el ci,pka-n canes Peter Nordahe» =z Para la N o -
vella el capitán- ft*W< pjsnge R.-.ynaud. EB Para Cette j«s cepita-
ees Guillermo Pot-wper y Juan Gras , ambos franceses. 

Dieta-. D.' 150^ quineras de cebada de Barbaria , ¿,s rs. de 
ardites la- -q «atiera , en cise de Jos. ph-Attés , en la Espigada? 
véndese por quarteras , cortarles y medios cortanes ; y durará \¡¡Q9 
y el lunes inmediato, 

Quaderno. Resumen hisiórico del viage y cautiverio de Pro 
Vil desde.iitpartida.de Roma ha^íasu.¿re-gres*-á est» ciudad , 6 
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sea hasta sa entera libertad , con una estampa fina : un quaderno 
en 4.0 á la rústica : véndese en casa de Sierra y Marti , plaza 
de San Jayme , á 10 n , vn. 

Retorno. En la Fontana de Oro hay un coche de retorno para 
Madrid ,• otro para Lérida , y una tartana para Perpiñan. 

Alquiler. Quien quiera alquilar una fábrica de xabon con 
dos cubos capaces para hacer de 80 á 100 quintales del de pie­
dra , y otro para el blando , pósitos correspondientes para las le-
xias , y también para seis mil quartales de acryte , habitación 
para el fabricante , almacenes y todos loa utensilios necesarios i 
dicha fábrica , que tiene agua viva , podrá acudir i su dueño 
D. Mariano Ribas , calle de Escudellers, casa núm. 14 , frents 
de los Gremios da Madrid. 

Sirvientes. Qualquiera que necesite una camarera , 6 bitn pa­
ra un hombre solo ó marido y muger , aeuda i la calle de la» M o ­
las , núm. 26. , segundo piso , y tiene quien la abone. 

Una muchacha do 1 a años desea acomodarse en alguna casa 
para servir ó para cuidar de una criatura : en el segunde piso 
de la casa núm. 40 , calle Nueva de S. Francisco , darán razón 
de ella y la abonarán. 

Nodriza. Quien necesite una ama recien parida , ya sea part 
criar en su caía ó en la de los padres de la criatura , podrá acudir 
á casa de Morera , calle de Manresa : adviniendo qua es de fue­
ra la ciudad. 

Nota. En el diario de ayer , anuncio del Sr. Intendente , se 
padeció la involuntaria equivocación en el nombre de dicho Señor 
de poner Don Antonio , debiendo decir Don Andrés &c. 

Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : el Avaro , to­
nadilla , faadaogo y saynete. 

La lista semanal de los precios corrientes de la plaza , se ha­
lla de venta suslta en la oficina de este diario , á dos quart^s. 

NOTA. En estos primeros días del mes se renuevan en la ofici­
na de este periódico las suscripciones que vencen en ¡os dias 1 y 6: 
y se admiten de nuevo á 8 rs. vn. dentro ¡a ciudad , y 16 rs. vn, 
fuera dt alta dentro ¡a provincia franco el porte de correo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

£ • la oficina de Btusi, calle de la Libretería. -

hyiitftajaiBiito da Madrid 
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precios corrientes que dá e/ Colegio de Corredores Reales de Cambios de esta Plaza. 

s 

Trigos del País 
Ampurdán • 
<¡ r Aragón... . 
§ ) Valencia 
£' (_ Dicho candeal 

Bel Norte. 
Filadelfia 
YV,Lgast 
Dantzich 
Konigsberg 

| - - j Zelandia blanco... 
£, ¡ Bravaate 
8 I Riga y Liban 

! S. Petersburgo 
^ Arcángel 

Tiernos de Levante. 
Narbo.ia 
Ancona 
Trieste 
Goru 
Ñapóles.. • 
Romanía-. 
Mar aeg<ü> 
Mezcli l ia de Sicilia.. 

¿'uertes. 
Tcrmini 
Tanguroch 
Mar negro '. 
Ñapóles 
Idra .-. 
Ale jandr ía o'sea dicho Ta i rós . 

C'nl- . 
Norte ... 
I talia 
Lenguadoc.. . 

Norte 
Sicilia 
Túnez 
Del Reyao . 

Berbería 
América,. . . . . 
Valencia 
Ampui 

peset. la ^ua/V.¡Alejandría 
a 3 
a o 
*3 

a 
á 
á 
á 

idem. 
;i 

a i á 

Geaa las. 

• 

G : ihzOS. 
í . "• 
Berbei í i 
Del Rey 110.. 

Ñapóles 
Ancón 1 
(Manda 

Valencia 

O'- 'nJa 

/Ipil flUí lai • 

¡. atañes. 

a i 
*4 

a i a 

- ' • a 
ao 

M Í 

vi 
a a í 
a i 
c o 

' 9 

I Ancona 
Valencia 
Andalucía 

Hadas p< güeñas 
Túnez y Hyiia 
Esca lanova í 
Francia 
Mallorca 

l.',r.\is 'grandes. 
Sicilia 
CallerL. 

1a a i a t 

*3i 

á 
, 9 á 
> 8 | i 

idem. 
a 3 á a 3 í 
» 3 á :> 
a * | a 

á 
á 

».g á 
a a á 

*3Í 

»44 
' 3 

Algarrobas, 
Sicilia 
Iviza 
Valencia „ 

Harinas. 
Filadelfia primera 
Segunda 
De centeno 
De Franc ia primera 
Segunda 

a 14 
a 

idem. 
a 
a 

idem. 

a 
•••; 4 ' l S% 
tibr, cata!. 11 quint. 

10 a 

... 
>':í 

' 4 

' 4 

1 1 

n.1 

' 4 

pesos de 1 a 8 guarí', quint. olancl. á bordo. 
idem. Bacalao de N ruega á 

Dicho de [slan lia á 
a o ^ ; P e z p a l o abierto n á 1% 

I D i c t o redando 10 á 11 
id. id. ingles a bordo 

Bacalao de Terrauovu 11 á í a 
Dicho de, nueva' Inglaterra á 
Lenguas de Scheíland 14 a 15 
frutos da América. libr. catal.el quint, 

19I á 
á 
i 
á 
;í >5 

idem. 
á 
á 
¡i 15 

idem. 
é 9Í 
á 
á 

Azúcar tic la Han una 3 quint 
blco. .y 2 quin t . quebra do. \ 

30 a 301 

idem. 
á 
á 

á 

V e r a - O ' ?. i b l anco . , 1 quiebra. 
Cubre del PertS 
Estaño Idem 

ia Cebo de Buciu. ;-Ayn Í 
1 \\ Cuero9 al pelé de guenos- t? 

Ayres de pero de 30 ¿1 40 t t J 
Ídem de ao a 30 U 

39 

a 
á 
á 
a 

3" 
40 

' 5 

I ,' .M. 

a 
idem. 

a 
á 

id un. 

Cacao Caracas 
Marac^ybo 
M: Ji lena 

I 1 

Café 
Piír . icma de Tabuco . . . . . . 

Grana plateada 
i.Un. negra 
Afiil fior Gcaten ... 
Dicho flor Caracas.... 
Dicho sobresal iente . . 
Dicho corte.. 

3 ' a 30 
sueldos lo Vi. 

ao á - : - 6 
19 á 19116 

Si 

pesetas la t t . 

.. ao-í a 30 

. 3° » 3 ° s 

11 l á i * 

> • • . , , , . .* ' " J - U C U O C C . I K . , . - . , . 

-vji\h'í'dsn\'útt'ío ñé Fiíídrid 

9 
6 



pesetas el r/air.'. 

P»lo C*mpectó '9 « " 
Bfa Hete Stá. Marina 43 * 44 
Id-m FefuamblicO i°» a i«J 

7 a 
68 
64 
64 
58 
56 
5° 
5 a 

r 
Algodón K?rnambuco pri 

10 segunda 1 
1 
1 
Girón •••• 
Cun 
San Andrés 
Caracas 
Molino 
K uev •-•'• I r leans 
Vera-Croa con pepita 

/ . . • , . ' . • - • • , ' • „ ' . . 

A!.'..'..,! Se f' •-Á... 
¡.«vanee « ™ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

. ¡ • > 1 etos. sueldes la ti 
A y te de « tíi fio 1 • i'i -.'aterra. g j á 
[detti 3e I 'i fia 5 a 
A ¡alias de AlBg'o negras... 
I I- •) til i';!" 
V. irzaparrilfa de \ ir i-Cruz 
Cera Berberesca 
ídem .i l paia 
Goma Arabí ¡a.. 

Otros firo tiictoí, 
1 Ion ae i 1 itrf) T 
1 .1 coa j , :; i ?• 62 

¡ Levanté..» ) 

n 
69 
66 

60 
60 
Sí! 
54 

64 

ídem de BefP*ría.... 
libr. 

iS 
10 
8 

M 
»5 
9 
i 

5.0 

9 
' . ; 
16 
10 
6 

caffll. él '/"•'•'' 
,. 13 a -4 

'"' > 4° í l 

ídem de Sicilia 
Almendra del pais-... 
!>:.... de Bspe: titea.... 
ídem de M illorca 
avellanas del país 
Anís de Alien:'.!.; 
Acero de Tries»! 
Rubia en pulvu de Olanda.. 
Ídem del Ríeyno 
13 ... eo Ral 1 
Vi 'iol vei le i! rra,... 8 
! k . l e '•' ae 7 --
X . in de pie •. leí p ai a -4 

; • • • / • • • • 

lía .: a8 á a8J 

3° 
a8 
40 
so 
3= 

a 
á 
á 
a 
a 
a 
á 
a 
á 

. < ... ..... 
Óic 10 de A:/:<iM.¿r; i con sal:: 

.:.• : * I iIÍKa 
I ' ' le • ¡ 1 
ü i c te 
( '. 1 '" 5 •:. " . , 

I I 
So 

.:..! ' < 

aa 

14 

a 
h 
:'l 

a 
a 

56 
¡4 - a 

17 a |8 O B 
• en I ixitos¿ 

^jmranf j^r^ 

r| a 
Si a 

á 
a 

6 a 

3 » 

í l 
7 

7 
3! 

<6~ á 

Manna de Cerner...'/. 
Pelo de camel lo trabajo ingles. 
ídem trabajo de Francia 
Ídem en pelota 
Q Fn 
[dem cal isaya de Cartagena . . . 
Azafrán 80 a 

sueldos el cortani 
té fino para comer de la 

ira áé (i ' I I Í V 
' ' mo del p 'i-1 ; 

. .dem d( B 
ídem el: . -o : rea 
Lino de :" inda el mazo.... 
Número 31 
Número 40 
\ i 1 ero 48 
Número 64 
Número 8 á 

55 

ta 
'3 
'4 
20 
a-

58 

57 

'4 Í 

•mi 

En el merendó de! lunes 18 de Noviembre se 
pagaron} • tgtrardi itesenMeuslaprmbade 

Olanda á aat6lo% í , 
, . .. J 'f la carga. 

Aceyte a 30ÍJ 5 
"• i ' /a / a ,n/'/7i7 .-.'e 4 cargas con un oetát* 

r fuerzo y 1 •<••• !í ? ; "'-c ¿1 Aaru'o e« 
Tarragona por la prueba de 

Oían •• :; 1 i.-'i . 6 ^ 
A seyte á isatt 

Barriles indiano» de 58 p. c. 
Sotada de roble de Re-ma- 7 , •, 

nía la cana... J °* ^ 
8j 9 P' tac 

D 

ídem de castaño !' unida.... 
. .. ::0S. 

ton íres 41 medio. 
París 15 tíceos, 
Uamburgo ;, . 
Aiii'i-i la m qtl ine;lio. 
G Q-Ü 1$. 

|ur 1 1 BOJ '"•<»• 
' i i tu tal papel. 
\ al • neis 
\ a l i . aeate 64 me lio i •••3-

•:•:• - a ; . 

Alicia;.- y Carta ¡eos. 

I 

• 
U.'. 
Co i te 
\ • 1 . : 

ton 
. 

:.i Ubi : 
1 . ! . : : ' • • 

• i dineros. 
i • • '. IOS. 

' ros. 
i ip rs le ardit . 

/' , . . . . . . ras. 
. ..... . , 104 Hb. e.ii.úatias. 
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